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XV EDICIÓN DEL CONCURSO “CONOCE LA RIOJA” 
 

2012/2013 
 

ITINERARIOS SELECCIONADOS 
 

Tabla II 

CENTRO LOCALIDAD ITINERARIO 
CANTIDAD 

FINANCIADA 

CEIP SAN 
PRUDENCIO 

 
 

ALBELDA 
Ruta de los Monasterios: San Millán, Nájera 

 

457,80 € 

CEIP Dª AVELINA 
CORTÁZAR 

 
ALBERITE El Camino de Santiago: Logroño-Nájera-Navarrete –  

Parque La Grajera -Logroño 

135,57 € 

CEIP MIGUEL  
ÁNGEL SÁINZ 

ALDEANUEVA DE 
EBRO 

Contrebia-Leucade 
 

514,64 € 

 
CEIP O. EZEQUIEL 

MORENO 

 
ALFARO 

 
El Barranco Perdido 123,20 € 

CEIP LA ESTACIÓN 
 

 
ARNEDO 

 
Contrebia Leucade-Aguilar del Río Alhama- Centro de 

Interpretación 
 

276,57 € 

CEO VILLA DE 
AUTOL 

 
AUTOL Peregrinación a Valvanera 

 
271,07 € 

CEIP GREGORIA 
ARTACHO 

 
CENICERO 

 
  Cañón de Soto 

 
344,85 € 

CRA IGEA 
 

IGEA 
 

El Camino de Santiago: Logroño - La Grajera 
 

365,75 € 

CEIP BRETÓN DE 
LOS HERREROS 

LOGROÑO Logroño-Cenicero - Logroño 
 

355,30 € 

CEIP DUQUESA 
   DE LA VICTORIA 
 

 
LOGROÑO 

 
Logroño-Arnedillo-Enciso-Logroño 

 
340,00 € 

CEIP MADRE DE 
DIOS 

LOGROÑO Descubriendo la Cuenca del Najerilla 
 

580,00 € 

CEIP NAVARRETE 
 EL MUDO 

LOGROÑO Logroño-Ojacastro - Ezcaray - Logroño 
 

535,00 € 

CEIP VÉLEZ DE 
GUEVARA 

LOGROÑO Monasterios de La Rioja: Yuso - Suso - Cañas 
 

417,21 € 
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CEE MARQUÉS DE 
VALLEJO 

 
LOGROÑO Logroño-Villoslada- Sierra de la Demanda- Logroño 

 
396,79 € 

IES M. E. VILLEGAS 
 

NÁJERA 
 

Trashumancia y Geología: las huellas del pasado 
 

625,00 € 

 
 

SIES RINCÓN DE 
SOTO 

 
RINCÓN DE SOTO Cervera del río Alhama y sus cinco pedanías 301,24 € 

CRA CAMEROS 
NUEVO 

 
TORRECILLA EN 

CAMEROS 
Ruta Educativa por La Rioja: Enciso-Arnedillo 

 
565,00 € 

CRA CUENCA DEL  
NAJERILLA 

URUÑUELA Los Sotos de Alfaro 
 

395,50 € 

 
Los centros reflejados en la tabla deberán proceder a la justificación de la actividad de 
acuerdo a lo previsto en el punto 5 de la convocatoria en los plazos previstos en la misma, 
presentando memoria, certificación y factura a nombre de la Dirección General de Educación 
por un máximo del importe indicado en la tabla como cantidad financiada. 
 
Del mismo modo, deben tener en cuenta que: 

 
1. El incumplimiento de la obligación de presentar toda la documentación justificativa en 

el plazo señalado, dará lugar a la revocación de la financiación de los gastos de 
locomoción. 

2. El abono de los gastos de locomoción los realizará directamente la Dirección General 
de Educación a la empresa adjudicataria del transporte. 

 
 
Logroño, 10 de abril de 2013 
 
 
 
                   


